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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, primero (01) de septiembre dos mil veintidós (2022) 
 

Tipo de Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante  Santiago Saldarriaga Mesa 
Demandado Corporación Parque Arví 
Radicado 05001310502520220002400 
Auto de Sustanciación No. 439 
Decisión/Temas Incorpora respuesta a oficio y pone en 

traslado de las partes 
 
Dentro del presente proceso se procede a incorporar al expediente digital la respuesta 
al oficio No. 138 de 2022, remitida al Despacho mediante correo electrónico el día 26 
de agosto por el Juzgado Segundo Penal Municipal de Itagüí – Antioquia, la cual se 
ubica en el archivo 12 del expediente digital y se pone en traslado de las partes por el 
término de tres (3) días para lo que estimen pertinente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correo: ivan.cordobar@hotmail.com; cesar.velez@parquearvi.org;  

A.M.E 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25       LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 126 del 
02/09/2022 

consultable aquí:  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga
do-025-laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
LUISA FERNANDA CARDONA QUINTERO 

Secretaria 
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